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RESOLUCION No. 118
ABRIL 13 DE 2026

.POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE
RECONOCEN UNOS VIATICOS

CONSIOERANDO

A. Que Andesco realiza la 7a. Macro Rueda de negocios, proveedores sector
de servicios públicos y comunicaciones los días '14 y 15 de abril de 2026, es
el evento ideal para conectar las empresas afiliadas con proveedores del
sector, para presentar su oferta de bienes y servicios a través de citas de
negocios y muestra comercial.

B. Que, dada la importancia de este tema, se hace necesario el
desplazamiento de los colaboradores CARLOS ARTURO RAVE
VALENCIA, SANTIAGO VILLA ROMERO, OSCAR ALBERTO CAMPIÑO
MEDINA, y MARCO ARLEY TABORDA GALLEGO los días 14 y 15 de abril
de 2026, a la ciudad de Bogotá, gastos que correrán a cargo de la empresa.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el desplazamiento de los colaboradores
CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA, SANTIAGO VILLA ROMERO, OSCAR
ALBERTO CAMPIÑO MED|NA, y MARCO ARLEY TABORDA GALLEGO, a ta

ciudad de Bogotá los días 14 y 15 de abril de 2026, (Un dia pernoctando y otro sin
pernoctar).

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer a los colaboradores CARLOS ARTURO RAVE
VALENCIA la suma de Un millón seiscientos ochenta mil seiscientos noventa y
seis pesos Mcte ('1.680.696) por concepto de viáticos; conforme a lo estipulado en
el decreto 613 de 2025 por el cual se fijan las escalas de viáticos para los
empleados públicos, a SANTIAGO VILLA ROMERO la suma de Quinientos
sesenta y dos mil trece pesos Mcte ($562.013); a OSCAR ALBERTO CAMPIÑO
MEDINA la suma de Quinientos sesenta y dos mil trece pesos Mcte ($562.0"13); y
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a MARCO ARLEY TABORDA GALLEGO la suma de Quinientos sesenta y dos mil
trece pesos Mcte ($562.013); por concepto de viáticos; según lo acordado en la
convención colectiva de trabajo para su estadía los días 14 y 15 de abril de 2026,
(un dia pernoctando y otro sin pernoctar).

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición
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